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BIKBCCIÓN. ABMINISTaACIÓN. 
Oñíla del, Carmen, niim. 29, prtnclpst 

T̂ íéfono nám. 2.549'

VBNTA DB EJEMPLARES g 
ifllnlaterlo de la Qobernacidn, planta b̂ Js.. 

Número aueltOi 0,50.

S ü M J l E I Ü

Ilkisterio d9 6r«ols y Jsstl̂ lâ
Bfial áem^io^ómbranúo para la Oanonjia 

t)€Hsaráe en la iSanta Iglesia OaMrókí á4 
Pamplona al FresMsro Doctar DiLuis 
GoM y ürrutia»'-Página 432*

Oirq idem id,, meante m  la Sania Iglesia 
Úaieáral, que ha de reducirse d Colegia- 
ía, de Tudela, al Presbikro JD. Javier 
Moneo 8ane.---Pdgim 432.

«iNUtorlo Jo Haohssdâ  ^
^eal dwreto declarando cesante^ d su ins 

ú D̂  Luis Sánchee 
Mokfo y lorre, electo DeUgaúo de Ha- 
cienda einla ptóiMciüí dá̂  Grcmada, con 
ia caieguria ^e Jefe de Administración de 
primera cláfé,--Fdgina 432,

Oiré nombrando^ por haslación, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Grana- 
áa  ̂cm  la coáegoria de Jefe de Á^minis- 

clase* d D, Enrique 
SfAÍgado y Sícsf^a, electo para el mismo 
Cargo m  la úe Máldga¿con igual oaiego- 
ria y clme^'^-Página 432, -

ÜQjísterif l9 listraceUa f  álliea |  iellss
Beal dem'Mq derogando el artimlo 2,^ del 

d$ 2ÍS 3e Agosta de 1910, dic{ado p9.ra fa^ 
vtrec‘̂ r kséttutiCi^0^^^^ a»*
seiliar de hs InsUtuioéy de leu üniversé- 
áadei*--Pagim432*

iliiíMarlo de Sr&ala y
Beal orden nombrando, en virtud de per- 

¿m uiafBegiU^^ de la p r^ e d á d  de 
Ledesma y Chiclana, respectivamente, d 
D. Antero Eodriguee Garda y D. Juan 
de P6rai¿a yc^fiei^Ca^era, remecíiea' 
me^r->-PágAm 4J2.

Belstirte i t  littraeeito FiMies j  IsOas M ié V 
Séiii^eé^dPó^úniendo se

de Valencia la satisfacción con que se ha 
visto (bÍ iñferé» que 'demméim en blen úel 
arte patrio aceptando el donativo del se- 
ikkr Muñoz Degrain; que se den^ias gra- 
g ia sa if^m Á eñ íd 'p o t^r i^

donativOf y que d la imuguradán de las 
salas Munoe Degrain misia eñ represen- 
t(^ci^ dd  Ministro dé este Departamento 
el Inspector general de Belku Ariesr-- 
Página 435* .

Oirá disponiendo se reintegre ál procedí 
miento de oposición d que fui anunciad  
la provisión de íá Citédraáe Arabe vul
gar de Palma dé Málkrcairr-Págiña áSS*

Otra declarando admitidm ddas eposieio - 
-nes anunciadas para pasmer. la píamele 
Profesor numerario de piano, vacante en 
el Conservatorio de Música y  Declama
ción, á D, Joaquín Ttmna Pérez y doña 
Adelaida León cU L  irmfI--^Página 433.

Otra düponienáo în̂ Ancie ú oposición la 
provisión de la pkvza de Profesor auxi- 
iisur de las asignaturae^ de Aplicaoicnee 
de las ciencias Fisicú Naturales á la Ar-̂  
quitectura, en dos cursos, y dé Electro- 
tecnia, vacante en la Mscuéla Superior de 
Arquitectura de Barcelom.—Página 433.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Instituto 
que se mineionan pasen á ocupar en el 
escalafón los námeros que se indican.— 
Página 434.

Otra aprobando ¡as oposiciones para pro
veer placas d$ Profesoras eípsciales de 
Mecanografta-Taquigrafia de las Escue
las de aduUas de Madrid y Barcelona^ 
y las propuestas del Ir0m pkl acordando 
en virtud délás müntíMS hsnomlrámien- 
ios que 8emencionsm»---P4gina^434," ^

Hlalsteríe de Fineetr.
- Real orden anunciando.conturso para pro- 
I eeer la plaza de Vsri/hador de contado-
i res eléctricos de la provinéüs dé Zambra*
! Página 434. .......... ^

^ ^ ÁdiBlBletraoIde Ofitral:
Haoisnda.—Diraodóa 6 6̂3ier«i A tí.  Tezc- 

ro PAbiioo y Ordeaáel&i General de 
Pagos del Esiado»-*iVdiáda de loe p^e- 
bÍQS y Administraciones donde han ca* 
bido^en suerte U)S premMs mayores del 

/  sgtdmde la Loieeria NaÁkmal celebrado 
eneldi(]fdeayer,’- ‘Págizmá3^-

Dlrecelón General de la sénda y Clases 
Pasivas.—Uleponlende ^ é e s d e  el 1.^de i 
Marzo próximo ee a d m i^ p a r a  sn papo 
el^mpón númera 60 de M^uda perpetua 
a i d por too interior, emJéión 80 IHcim-

bre wéS, los intereses de inscripciones no
minativas de igual renta y el cupón nú
mero 19 de los UtuhsAelápor lOO amor- 
tizable emitidos en virtud de la Uy de 26 
de Junio de 1908-^Pdgina 435. 

D ireoddn General de lo  Oontenoioso d el 
EBtááo,^Éesolvíendo expedíenies incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
eoí âfteidn dal impuesto qm grava los 
bienes délas personasjuridicm.-—Pági
na 436,

■iNSfiEOCidH PdBHOA.—Sabieeretárfea— 
; JO^jponsiffdo''li p^^di^e e l "Programa 
’ pmrm  ̂loî . "cmmciádms pmm

provmr dos p la ea i d̂ei- J¥^S:ores'. de I# - 
ntino de la emeñanm de Éstermiomim y 
ÚmsirmMém y  mqmiimMmim, iia- 
onfslei' e n : Idi: "Bgmmlm 'Imd^sir'iales de 
' Faléfieid y  W o M a ^ id ^ 'P á ^n á  457. 

D isp m ^ ^^  i f i  A  '4^ionlo^ Gémm Fi l̂a 
iém &dmiMlMÁ1^.0^3Si^mspma pro-*

■ mer Ims i^msmi'"WWofé$or, de término 
■' ók ^S&iírofiiífníca y
': ^■^AÑMU^^qwás^m,kM'-k0MsmmkssIndm^ 

M  ÂMmy'df- Emtamder.—Página
437.

Listas de los aspirantes admitidos y exclui
dos ú las opusifsiones anunciadas para 
proveer ¡a Cátedra de Derecho poliUco es* 
peñol comparado con el extranjero, va
cante en ia Universidad úe Valencia.-^ 
Pd0tna457.

Ascensos y nombramientos de personal ad
ministrativo y si^iUerm depeñdientú de 
ute Minisíerio.-^Fúgina 437.

F o m en to .— D irecoidn General de Ó b m  
P áblloas.—Pnartos.—iltdarieando á don 
Manuel Barreiro Campos para aprove-* 
char un trozo de terreno de dominio pú
blico situado en la playa de la Virgen, 
término munic^al de Muros {üoruña).-^ 
Fagina 438. ^

Anexo 1.®—B olsa.—Observatorio  Ob n«
TRAL MBTBOROLÓGXOO. — OPOBIOIONESt 
SüBASTAS. — AbjaÍNXSTRAOldN PrOVIN- 
oiAL*. — A d m in istración  M ünioípal.—  
A n uncios o s t c ia le s  de La Marstima, 
Eiécfrica de la Végá Granadina y de la 
Institución de Caridad de los Marque
ses de Linares. — S a n to ra l*  — Éspec-^ 
TÁCULOS.

A nexo  2.®—E picroa.
Anexo S ®— Tribunal Supremo. — Sala  

DEÍ.0  Ol?IL.-T.JPI¿^ae 157,
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PARTE OFICIAL

P E n m C U  BEL COISEJO DE IDIETEDE

S, M. el R bt Don Alíoaso XIII (q. D. g.), 
g. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Astnria» 6 
InfaEsleEf, eontinfian ain novedad en su 
importante salud.

De igual benefloio diifrutan las d e i^ e  
personas de la Augusta Real Familia.

r a i m o  m  omcia y jcstícia
RBAIiES DECRETOS

Yengo 6ü Bombrgi:'. p&ra 1& Oinoajíft 
vacante ©a ía SaEta Iglesia O&tcdr&l da 
Pamplona, por promooMn de D. M adsso 
Arigita y Lasa^ al Presbítero Dootor don 
Lnis Goñi y XJrrutia, qne reúne Ita con- 
dieione? exigidas en el ariísulo 11 dol 
Kesl decreto concordado de 20 da Abril 

' de i m
Dado en Sevilla á trece da Fcbrerp de

mil novecientos catorce.
ADFONSO.

El Ministro de Pracia y Justicia,
Javier González de Castejou.
Méritos y S6rt?fclo5 de D, Luis Goñi 

y Urrufia,
En el Seminario Conciliar del Obispa

do de PañspIoná curaó tres años de Lati
nidad y Humanidades, tres de Filosofía, 
siete de Teología y dos de Derecho canfi- 
nico,

Eá 1893, raoibid el Preifjiterado,
En 12 de Julio de! mismo año, fuédetf- 

tiiiado á servir en Eoonomato la parro
quia de Zalba, clasifloadá de Kur&| de se* 
gunda, que desempeñó basta Septieinbre 
del año siguiente/''

En 26 de Septiembre de 1894, obtuvo 
los grados de Bachiller y Licenciado en 
Sagrada Teolc^gfa en el Seminario Cen
tral de Toledo."

En Bcptiooibra del mismo a ño, fuá tras- 
ladido fi iarvlr: ©a' ScOBOintto la .parro
quia do Oígi, de entrada, que desempeñó 
basta fines de Agasto de liOl. '' '■

En 30 de Septiembre de 1896, obluVO' el 
grado de Doctor en Sagrada Teología en 
el Seminario Pontificio d© Toledo.

Fué propuesto el segunde, en terna ele* 
vada á S. M., para la provisión de una 
Ganonlía vacante en la Colegiata de San
ta María de Roneesvailes.

Ea Enero de 1901, tomó parte, en con
curso general, para proveer los Curatos 
de la Diócesis de Pamplona, siendo nom
brado Párroco de San Juan Bautista, de 
Arkoun, del que se posesionó én 23 de 
Agosto del referido año, desempeñándo
lo en la actualidad.

Ea 13 de Enero de 1913, obtuvo los gra
dos de Bachiller y Licenciado en Dere
cho canónico en el Seminario Pontificio 
de Zaragoza.

Yengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, que 
ha de reducirse á Colegiata, de Tudela, 
por defunción de D. Luis Giménez Gar-

bayo, al Presbítero D. Javier Moneo Sanz, 
que reúne las condiciones exigidas en el 
artículo 13 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903.

Dado en Sevilla á trece de Febrero do 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.
Méritos y ¿ervioios de D, Javier Meneo 

Sane.
En el Seminario Conciliar de Tudela 

 ̂ cursó cuatro años de Latín y Humanida
des, tres de Filosofía y cuatro de Sagrada
Teologís.

En Marzo de 1897, recibió el Presbite
rado,

Tomó parte en el concurso para pro
veer el Bmeficio Sochantre de la Catedral 
de Tudela, én Octubre de 1894, siendo 
aprobado.

Igualmente tomó parle y faó aprobado 
en les ejercicios verificados en la iglesia 
parrcqulál de San Pablo, á& Zaragoza, en 
Enero y Ostubre da 1898, para proveer la 
plaza ie  Sobhántre.

En Diciembre ds 1898, le fueron apro 
bados sus ejércicios para la provisión del 
Béiiéflció Soéhantré de la Santa Iglesia 
Catedral de Jaca, mereciendo ir en la 
(¡ropueita.^

Desde Octubre de 1894, desempeña en 
la Catedral de Tudela la plaza de Mutual 
de Salmista.

En 1.® de Enero de 1900, fué nombrado 
Capellán del Hospitaliüo de Niños huér
fanos de la ciudad de Tudela.

En Octubre de 19Ó7, la fueron aproba- 
dós los ejerciólos para la provisión del 
Beneficio Sochantre de la Sinta Igle&ia 
Catedral de Calahorra.

HSmiílO DE llCIMDi

ALFONSO.
l i  Ift&lstrc'de Hadenílt.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

GaMno Bugallal.

SE A L l^ D E C R E ^
Vengo en declarar cesante, á au instan

cia, pqr enfermo, y con el haber que por 
clasificación le corresponda, á í). Luis 
SInchez Molero y Torre, electo Delegado 
de Hacienda en la provincia de Granada, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción dp primera clase»

Dado én Sevilla á trece de Febrero de 
mil novecientos catorce.

Yengo en nombrar, por traalación, De
legado de Hacienda en la pró^ncia de 
Granada, con la categoría de Jefe de Ad > 
mini^tracjóu de primera clase, á b . Enri
que Salgado y Becerra, electo para el 
mismo cargo en la de Málaga, cqn igual 
categoría y clase.

Dado en Sevilla á trece de Febrero de 
mil novecientos catorce.

ÜISTEEI0 m  m üccíésí publica
¥  B E L L A S  A B T S S

EXPOSICION 
SEÑOR: La aplicación del Real decreto 

de 26 de Agosto d© 191J, dictado para fa« 
versear ía situación del Prcfasorádo au
xiliar de los Institutos generales y técni
cos y de las Universidades, no ha dado 
en la práctica el resultado más prove
choso para los intereses de la enseñanza, 
y aun cuando su loable fin de premiar 
los sarvioios prestados por aquellos fun
cionarios consagrados al cultivo de la 
instrucción sea digno de tenerse en cuen« 
tU; aquella circunstancia y el evidente 
perjuicio que s© ocasiona al Profesorado 
en general y  á cuantos aspiren á formar 
parta de éi, concediendo la propiedad de 
las Oátedras en virtud de las prescripcio
nes del snísuio 2.° de aquella disposi
ción, que lea priva én muohss ccasiphes 
újd los medios legales para conseguir la 
ocupación de plazas vacantes, han indu
cido al Ministro que suscribe á sometér á 
la aprobación de Y. M, el siguiente pro
yecto de Decreto,

Madrid, 7 de Febrero de 1914.
SBÑOBs 

A L. R. P. de y. M.,
Francisco Bergamín García.

R EA L D ECEETO  
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instracoión 
Pñblioa y Bellas Artes,

Yengo en decreíar lo siguiente: 
Artículo úutcó. Queda derogada el 

artículo 2.” del Real í^creto do ^  de 
Agosto dé 19lD.

Dado en el Alcázar de Ssvilla á ocho de 
F eb^ro  de n^ll novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pdblicá

'y Belta» Airté»/ /
Francisco Bergamín García.

IHTEIIID DE CBACU I WTICU

B U L  OBDEN 
Tlmp. Sr.: yisto el expediente de per

muta de sus destino» promovido por lo» 
RegiBtraábrei dé la propiedad electo de 
ChioUna, D. Anterp Rodríguez Garófa, y 
de Lédeam», D> ^nan de Peralta y To* 
rrea Cabrera, ambos de tercera categoría, 
y cumpliéndose en aquélla la» condicio
ne» exigidas en el artículo 297 de la ley 
Hipotecaria,

S. M. el R et (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla, y, en su consecuencia, nom
brar al primero Registrador de la pro
piedad de Ledesma, y al segundo de Obi' 
clana.

De Real orden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y efecto» oportunos. Dio»
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gisarda & V. I. mnahes sñop. Madrid, 14 
de Febrera ds 1914.

MAEQÜES DEL VADILLO. 
Señor íllrector gaaeral de los Begistroa 

y del Notariado. ̂

1
í  BELtiS áBTEB

EEALES ÓRDINIB 
I<mo, Sr.: Vi«ta la coma^ioaaida reci

bida dsl de ia Juafa de P^tro
nato del Sduaeo provincial de Váleueia, 
dando ouQBts á etta Miafsierio deM ber 
ce besito cargo de la eolesoion de obras 
orlginalds ds D. Antonio Muñoz Dagr&io, 
qae estelanrdado artista fea donado á di- 
obo Miie0 Oj-ss! como támbién da otraoo 
lección da objeto# artístico® y de mueble i 
cedidoi por ei'mlsmü ieñor a! Mueeo ci' 
tado, exponiarido qae aiBbaa eoleealonas 
quedarla ic#t^iadis en dos stk.s de aquel 
Museo, que-He Ya r in  en adssiaBle el nom 
bre da «Sslas da Muñog D¿-grain»; j  ñ a a i 
mente,.indiciíntoM i8áíitficclóu-coi2̂ qu@ 
verla la Junta de Patronato que el Minis
terio de laMracción Fdblica y Bailas Ar 
tea i8 hallase dirscía y parianalmeate 
representado en el goto solemoe de la 
inauguración de las referidas salas j  que 
aignifloase de m inera ostensible su gra 
titttd por el importantísimo donativo ha- 
oho. al Museo, sirviendo esto de estímulo 
para que otros srtiatss valendanos imi 
ten ía desloterasida y patriótlM conduc
ta del Sr. Muñ 2 Dograiii,

S. M»-el Rey (q. D. g.) sa áigB.ado 
disponer lo Bigaiente:

IP Que sa mtniñastc á la Junta da 
Patronato dai Mu^eo provlnsial da Yalan- 
cia 1% ísalisíacoión con que ha vImíú el in-, 
teré.^ que demuestra o a bien del trte  pa
trio, acaptandoeívalioso te a t iv o  dol se* 
ñor Maños Dsgrain y ñhpoiúméo. Iñ 
inauguraolón de dos salag donde 
instaladas las colecaionei de que i?3 trata, 
llevando aquéllas el nombre de taa ilus 
tra artiita.

2.® Que al acto solemiia de la iñ tu g a - 
ración db l«s mismas, asiit®, en repregen- 
taoióá del Miüistrq d e l  Públi
ca y  Bellas Artes, ei Ín8pe3t0r general de 
Bellas Artes; y

3,° Que se den en su re^t nqm{>re las 
gradas á D. Antonio Muño». Degrain por 
©i acto da generoso y patriótico despren 
dimiento que ha raaülzado, donando a! 
Museo provinck! da Val6.uofa las impor 
tantas y valioeai 'eoÍ€'Cclone.s da que m  
deja hecha manciáa.

Da Real orden lo digo i  ¥ . I, pñm 
BU conocimiento y efesloi. Dioi guarde á 
V, I. muchoii años. Madri-J, 5 da Febrero 
de 1914.

BERGAMIK 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

17 Febrero 1M4

rimo. Sr.! Dasvanealda^i las dudss que 
cfrasía al turno á que corroGipon la la pro
visión ele la 0?íte^.ra da A'rabe vulgar, do 
F£í.ím de Malloroaa^gogregaia d^ la eou- 
YQmtúviñ de 81 Julio .;la lOlSpor Real 
orle^i de 18 da Agosto del miim© año, 
publicaiss, la primera en lâ  G a c e t a  del 
9 f  la segunda en la del 27 , del citado 
mm^ . :: 'i-;.

S. M. el Rey .(q. D.. g.) ha ' servido 
disponer q'aa sa reinte^r©., ai, prooedi- 
miento de oposición i  que faé anuoclada 
y agregada al mismo Tribunsl que ha de 
juzgar las oposiciones. á la ,'eátadia do 
igual asignatura, de Málaga.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
coupclmlento y demis efectos. Dioî  guar
de á Y. L .muchos años. Msdrid, 6 dé 
Febrero de 1914,

.RERGAMIN.
Señor' Subaeardttrio este Mmi¿terio^

limo. Sr : Ylgtas las lnslaiid^& presan 
tidas en este Ministerio por D, Joaquín 
Turma Pérazy D* Adelai'h^ León-de Ber
ma, oon feafeag 22 y 28 de Ecéro- último^, 
respeetivamesite, reolamsíiao contra ia 
Real orden de 12 del mismo mes, por la 
om l fueron ex 3iuídos de la liita de aspl 
rantes admilidog á k a  opogiciones á la 
plaza de Prc^fasor numerarlo de Plano, 
vacaste en ei Conservatorio dé M  y 
Declamación:

Resaltando que la exolusiól ádordada 
en la citada Real orden se fundó en el 
hecho de no hiber prssentaflb ambos as- 
pirintas, con fecha convenientá, la certi- 
ñosción de Fenalei exigida m M  coíivo’ 
caloría de las opogioionéi: '

RefuUando qaa ai formular su recia- 
mtción exponen les ,dos mencionados’as 
pirantes que el defecto de que se trsta 
no .les em imputable por eaftn’to-^lguora • 
b^n el pkso de validez legal da láa certi^ 
ñoBoiones de Penales, acompi ñ tu lo  á 
Aicha raclamscióa nuevas ceriiflcaciones 
de aquel Registro probatorias ■ dpi extra • 
mo exigido en I t  convocaíorli, q ie ll6-“ 
van k s  respeotiras fechas de 22 ' y 27 da 
Enero último:

RasuUando que an 17 da DldoMbro aa- 
' tenor consultó ia -Subsecret^.ría da M e  
Ministerio al de Gracia y Juilicia sobre 
el plazo de validez oñoiai de los oartlfl- 
cados del Registro da Fanales.I los efec
tos, de oposicionesi y concursos, consulta 
que e! MíEi§tafio d© Gracia fAú^ticia r e . 
solvió .por Rea! orden de 9 de..Inoro it-I 
ocTrî i-ríta año, dlf-poniendo.-.qu© dichas 
cer'dflcadones expíidids.s á psrtloukrsi 
sean vsledsrs^ por un plazo de'tres m e
ses, á contar desde la ítcM  da -su expa* 
didón:

Conddsmndo q^a ©I criterio Impsrim 
te ;respscto del pkzo de validez de las 
c©rllñcadoE@s del Registro ' de,. Penales 
lio m  hallaba determinado en it..,feeht en 
mM iMbos reclam tntei preseattron «uá 
í' oiic:^^.des para ser admitidos en k s  opo-
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BidossSj como lo prueba la consulta ha* 
chi por e^te Ml.nliíario al de Gracia y 
Ju^tld^ respecto da! indicado extramo, 
con post3riorida'i á la convocatoria da 
ftqijélkg:

Considerando que, por lo mismo, no 
podíau .los interesados tener ec-noüimien» 
to de lo estatuido cu la materia,, siendo 
incuestionable sil derecho á temar parta 
©n Iss oposidone?, toda vez que, al ente'» 
r a r s e  del plazo ds validez que sa estable* 
ce, jastiflcan con n n e y a g  c^rtiftoaolone3 
n o  tener snteasdeuíes panales, do confor* 
miáad c o n  lo  e x ig id o  e n  la  oddvoqs-  
t o m :

Considerando que demostrada la apti
tud de los dos refm dos sclicitantes para 
tomar parte en k s  opoBidooas el hecho 
d3 que mmi admitidos en ellas, por vir« 
tud de la reclamación forirmlada, en nada 
perjudiea á loa demás opositora?;

Conslderándo que , confcrme al ar
tículo 2.° del Rcál decreto de 8 de Abril 
de 1910, al Ministerio de IriStraccIén Pá- 
b lto  f  BeUai Arles correiponde Ja reso»

. luoióu d-a'esta dafsa de reckm5^cio.f5Si, y 
que I a . i - p o r  loe ñm  aspiran* 
tes referidos han sido .interpuestas den
tro del pla'zo señalado en ol mfsmo Real 
decreto:

Oída la  A ssgoría juríd ica  de este Mi* 
n!Eb3rio, y  d e  conform idad con m  d ic * 
lam en,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que se acceda á losolicitatlo 
por D. Joaquín Turma Pérez y D.  ̂Ade
laida León de L cm s, declarándolos ad
mitidos á las oposiciones á ¡ap lazada 
Profesor numar&rio de Piano, vacanta on 
el Oon?eriratorio de Múaien v Dsolama* 
ciéa, rastiñcáüdO'Sa m  asts punto la Roa! 
oráen de 12 da Enoro último.

Da Esal orden lo digo á Y. I. psra m  
eonooimie.uto y efsctog. Dios guarda ú 
V. I, muchos &ño?. Maddá, 9 de Febrero 
da 1914.

BERGAMIK | 
Señor Sabseorelario de este M'Aisterio.

limo. Sr,: Vacante en la licuela Supe* 
ríor de Arquitectura de B trcelona la pla
za de Profesor auxiliar de Im  ssigaatu*

■ ras de Aplicaciones';de Its ci6na!a.3 Fiasco 
Naturales á la Arquiíectoira, en s e s  dos 
cursos, y de Eiecttoíeonia, y  no pertüiie 
eiendo estas ©nseñaRzas al grupo da Iñ 
e^pedalmoate arifetics, de conformidad 
f-oñ lo eitableddo en ©1 arlfculo 25 de! 
Hegismenío de 7 da Septiembre d© 1897 y 
8.® del Real decreto de 15 de Jallo da 18D8, 
gplieado ^qné! á k  Escuda de Arquitec*- 
tura de Barcelona por Rea! orden do 2 da 
Julio Ú0 1897,

S..M, el Rey (q. D. g.) s@ ha servido dis* 
poner que la expresada plaza, para la 
provisión de la misma, nm anunciada á 
oposición, verificindos© ó.̂ ita con arreglo 
al Regkmeato de opoñMomn de 8 á% 
Abril da 1910, por lo que respecta á la
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®oi2iíiíuel6n del Tribnaalg y al d@ 2  á® 
Abril de 1875, por lo que se refiere á los 
ej-srcidos.

Da Eea! orden lo digo á V. L para su 
coECíiimiaato y efestos. Dios guardo á 
V. I. muelios sños. Madrid, 12 de Febre
ro ie  1914a

BBEGAMIH.
Befior Smbsesrettrio do oste MiEÍsterio-

17 Febrero 1914 Oacefia 'áe Madrid. Htlai. iS

limo. Br.: Habiendo falleelda coa fecha 
5 del aslual, ai Oatedrático aumerari© d© 
iBBlltufo, D. Luis Vallejo j  Paade,

, S, Ma ©I Rss (q. D. g.) lia taaido á Mea 
' disponer se dea los afcensos ©n la ©scala 
correspoadieEto, y @a su oonseaaencla 
D, Tomis Mallo y Ldpez, que ocupa el 
prim er lugar de la caíagorfa quinta, pase 
i  M ©parla, con la dotadón anual de 8,500 
pc-isiai; D. Antonio Orespi y Mis, prime
ro do i t  ssxli, pasa á la  quinta, con 7.500 
pesetas; D. Gonzalo Gasanova y Gabezdn, 
primero d© la géptlma, pasa á la sexta, 
con 6 JOO D. Adalberto Garrsrán
y Tejedno, primero de la octava, pasa á 
la ¡séptima, coa 5,500 pesetas, y D. Fr^n- 
cliso Oebriln y FarnáudeZ'VilIegas, pri- 
ínero d© la novena, pisa á la octava, con 
4.50D peietas; todos coa la antigüedad de 
íecba 6  del actual, percibiendo suahabsv 
ras con pargp alpapf|ul^ 7^, artículo L® 
del presupuesto corriente á© esta Minis
terio.

Da Koil orden lo digo áV . I. para su 
coEodmienío y ©feotos 'propadentas. 
Dlo^ guarde á V. I, mnohos áñoÍ8, Ma
drid, 12 do Febrera de 1914.

BDRGAMm
Señor Bubsesrotarlo de est© Idiídstario.

limo. Sr»: Visto el expedíante de pposi* 
clones á pkzas da Profagoras ©spesislag 
de Meo^Eografla^Taquigrifíá^de las Es- 
úmMñ de adultas - da Madrid y Barcelo
na, creadas por Baal dacretó. áa 4 d© Abril ' 
de 1913; y teniendo en cuanta q m  -m -ím  
mismai se-ban obiervado las prasorip- 
cionei regkm eiiiarlai y qua n b 'sa  ha 
presanlado protesta ni reskmaclóa áh- 
guñ^.

B, M. el Rey (q. B. g.), M  tejido  á 
bien sprobsr las mencionadas oposicló» 
nes y propueitas del Tnbungi, y acoi^dar 
en virtud d©̂ las mismas los giguieaíes 
nombramlentoi:

Farm da MadrM,
Mfeaelá Goniilez Ooríe.
Im ilk  Torta Adas.

D.® Clara Oampoainor Rodríguez.
Sara García FarmlBdsz. 
Concepción Porcsel Lacuadra. 
Concepción Cabdlero Soriano; y
Laonl Blanso Gácigtdg.

Pora plm&m á& Bnrcélona,
D.® OoBbapoióa Pellicena Oamacho. 

Rosario Gómez Morohóo.
Josífa Méndez Alvarez.

I Florosdm Herraro Ajors,
I Filar Antón da la Roquette.
I María de la Purificaciéa Sabaté So*
I . torra; j
I C arnea P/ada Manírana. ; .
I Lt@ Frofsiorts reíe^ridas percibirán ©I 
I sueldo á& 1,500 pesetas anuales, abonadas 
f por meniuslidades y distribuidas en los 
I meses que dure el servicio, conforme al 
I artículo 4.® del Real decreto mencionado 
I I  regla 5.  ̂ de la orden do 7 da Junio 
1 de 1918.
? Dfí Real orden lo digo á V. J, para su 

conooimieiito y deíuis ©fastos. Dios guar
de.! V. I. muchos álíos. Madrid, 13 de Fe
brero d® 1914.

BERGAMDSr.
Señor Director genera! da Primara ©asa- 

ñanza.

ilíSTEEÍO »E FO1MT0

EEALO RD EÍf
limo. Sr : Vista la  renuncia que don 

José Antonio da Artigas Sanz ha presen
tado del cargo de V^riñcador de contado
res cíéo írto i de.iá.provincia do Zamora, 
fundada ©n quetienéqua hallarse ausen 
te de l i  ̂ xpra^ada provincia por ©xigirlo 
la enferme'dSíí'^’da penosa muy allegada 
en su lamilla:

Víalo 6 l artículo 4.  ̂ de las Inrtrucdo- 
nes reglameíitarias para el servicio de 
Verifiaicléii de contadoras da electrici
dad da 7 da Oaliabre de 1904, modiñe&das 
porE^iiesle-aretoideB de Junio áel906, 
25 de Ostubre de 1807 y 8 de Mayo de 
1908;

OonsiiemEdo qua segúa esta, disposi- 
dén, el ofergo vaéautá de Verificador ha 
d© proveerla p3r oonsurio,

S. M. 6 i Rey (q, B. g.) ha tenido i  bian 
admitir la redunda qn© da su cargo haca 
D. José AníOiíío da Ariigis Sanz, da Ved; 
fijador el© coatalores elértdcosde la pro^

vineia d© Zamora, y sa anuncie la vican^ 
te en la Gaceta d e  Ma d r id , para su pro
visión por concurio, con arreglo i  lo 
dispuesto en los artículos 4,  ̂y 5.  ̂d@ las 
referidas Instrucciones.

1 Lo que de Eaa! orden comunico á V. I. 
i para su conocimiento y demás efestoi, 
I Dioi guarde á V. I. muchoi añoi. Ma- 
I drid, 14 de Febrero de 1914.
I ÜGARTE.
I Señor Dkastor general de Oomercio, In- 
! dusirk  y Trabajo,
i ■
I OOFDIOXONES DEL OONOüRSO
iI Ei cargo do Verificador de electrioidad 
I se proveerá por coneurso, atenióndosoá 
= las'siguie.!ít6i cóndidones de prefsrén- 
I QÍ$: '■ ■
;| 1,® Ingenieros Industriales-compren •
¡ didos-en ím E e tl orden de 27 da Dlciam^ 
I bre de 1906.
I 2.® Ingenieros d© todas clásas, Docto-
I res ó Liaenoiados en Ciencias físicas, Pe-
I ritos meoáíiiaos electricistas, coa titulo 
I españoi; y Oflelales de Marina con título 
I de Torpedista indiatintamente. 
i 8.® Individuos dél Cuerpo ds Telégrá-I fos.

Será mérito más prafereale esttr des
empeñando el cargo de Verificador do 
gas ó da electricidad en la misma pro- 
yincia*

San condiciones iadiapensables para 
lomar parte ©n los ooncursos:

1,® B © r e j ip a ñ o l  y  m a y o r  d e  © dad .
2,* Nó habar ^osádó en ótrb cargo pú - 

blico por motivo justiflcádo éh é^Je- 
diente.

8.® E^tfir en plena posesión de los de- 
reohoft oiviljgs.

Las anteriores condicionea hábrán de 
iuatifioirtie pre éísainéníe con Ibá sigulen - 
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada*
Hoja de setvioiós, legalizada, con ex

presión da las cautas por que casó en ios 
cargos públicos desempeñados.

Gertifloasién úol Registro Central da 
Penados.

Cerfcífloaoión de buena conducta del 
Ayuntamiento reÉpeotivo.

Título profesional ó copia autorizada 
dei mismo, ó oertlfioaoión de haber sails 
fecho los derecho# jcorjresiopdíeatQS al 
título de que sa te ta .
■ Para’tomar pdáesióá deícargblEíÉ ñeoe- . 
gario la pr^sentaciéa del títuio profesio
nal ó testimonio dei miamo.

Loa Jispirantes preÉOniarán las solicitu 
des, con loa documentos justifioatívo», en 
ios Gobiernes Civiles de lás prbvincíá» 
de su reiidducia, dentro del p^azo de 
quine© días, á  contara© desde ia fe^ha de 
la publioaolóoi de ©sí© concurso en la Ga
ceta DE Madrid*

Los Gobernadores remitirán dichas so- 
lloitudeg al Ministerio de Fomento en loa 
tres diaa sigaientes al en que termine di
cho plazo.
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ilN lSTERiO DE HACIENDA
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^ e i^ e i r a t  S e  p a s o s  # e l

LOTEBÍA NACIONAL
Ifcíics (U h§ números y pohtmioms á íqb qm Jmn corrmpondiáú los 27 prmMos tfscŝ ©- 

rm ds loB 1,249 qm  mmprmde d  sorteo celebrado en este úia^

mÚMEEQE

S6.050
12.457
4.789

167
12.280
21.957

281
20.052
2.804

10.991
19.792
8.871

20,356
16.721
20.188
7.826

10.203
15.088
5.823

11.816
22.556

709
12.575
8 .9P

11.980
3.526

17.887

FEEMIOE 
MM : P:E B "WfA§ FOBLAOIONIS

260.009 Algedrae,
180.000 Zsrsgozf,
90.000 Barcelona,
40.000 Almería.
6.000 Oviedo.
6 000 Yaiensla.—Alotlá la Heah
6.000 Madrid.—Fal ma de Mallerea,
6.0Ó0 Barcelona,
6.00D Medina Siáonia,
6.000 Madrid.
6.000 B^celong.
6.C00 Savillta •.

6.000 Bilbao.
6.000 Gljón.
6.GOO VaieBcia.
6.009 Madrid,
6 000 Oórdobi.
6.0G0 M&dtid.
6.000 M tddd,
6.000 MMrid.
6.@00 Madrid.
6.000 Barcelona,
6.000 Pamplona,
6.000 Algecirss.  ̂  ̂ -
6.000 Madrid.—Vigo.
6.060 VIgo. _
6.0C0 San Fcüú d© L!oferfg|tr-—

MiárM, 16-íle Febrero

En el sorteo celebrado hoy, eon arreglo 
al artículo 57 de la Im U m olén  general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese 
tas aada-uno agiinados á isa ^aBceilss 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneñcene a provincia! de Madrid, han 
resu t̂s&do agracisd#^ Im  siguientes: ■

Yictonna Oasiro^lulia ¥eít, Isa
bel L5pe25 Fércd^.y Petra B3rd?:̂ 30 Garre
te, del Asilo de . Sellará da
Mercedes;--Angela BL ŝ Martinas, d d  Co
legio de la Paz.

Lo que so anuncia para conocimiento 
del pdblioosF 4emá« efectos.

Madrid, 16 da Febrero de 49W*=Pí O., 
A. Buiz da Tejada.

FEOBFIOTO DB F U m im  
fOTí» el sorim qm se Mm efe mUbrmr 

";;m MaérM díUm2 útMü?so d$ 1914,
Ha de constar de tres serios de 36.000 

billetes cada una, ai precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyénidoso 746.928 pesetas 

'en 1.805 premios para eada seria, do la 
ma jkQVñ sigüion te:
paamoa s'usssí.í

PREMIOS PESETA

99

99

. 1  g e * a * * 8Sí‘Síáií£S«‘S
I ..9®.. i e
% « 4 '9 a S e de a smseaaaí

20 del.500..........
Sií479 6 9«í*i« do POOíif»I

100.0^
60.0ÍK3
23.0C0
80.000

443.700

1.805 746.928

aproximaciones d@
300 p ese ta s  at« 
da una, para -loi 
99 aúmeroi res
tantes de la cente
na del premio pri
mero.. . . . .  / .-• 29.700

Idem de 300 id. íd., 
p^ra ios 99 núme
ros restantes de la 
oentan^ áel pro’
mió segundo   29,700

ídem de 800 íC id., 
para los 99 núme
ros restantes do la 

.c e n te n a  del:pro-
mío tercero.  29.700

ídem de 800 pese- 
t a s  c a d a  ú n a ,  
pará lo s  núme
ros  ̂ a n t e r i o r  y 
posíerior al dai 
premio primero., 1.600

ídem da 700 id. íd., 
para los del pre
mio ieguiido. J . .. 1.400,

Idem, de 564 'para 
ios del p rem io  
ta re e ro .o ..o ,.., 1.128

corresponder al biiletei entendiéndose 
son respecto á las señaladas para los nú
meros ánterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, y tercero, que 
ii saliese premiado el número 1, su 
antsdor ei" el número 86.0ÍK), y si íuesa 
iste Agraciado, el billete número 1 mrú 
@i siguiente.

Fara ÍM aplk. .̂eic1n de Im  apro:simad.o- 
n© a de 800 pesetas, m  íéiobrentionáf qu® 
si el proMio primero corresponde, pof 
a|6Mplo, al námero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantojs de 
la coiitana; m  decir, desda si 1 sai 24 f  
f  lasdc ©1 28 al lOÔ  y en igual forma iss 
aproxiin aciones de los premios gs-gundo 
y tercero,

11 sorteo §0 sfectuari m  el local ñon- 
ÜB'Mo eícctOs con las solemnidades 
pressrit^i por la instrucción del Bamo, 
Y ,en Ie'\propia í-orinE i© harán despuis 
«orteos especialaa para adjudicar em-so 
premios de i25.peseto entro ja s  doñea- 
Has acogidas ©n loa Estabiccimientos d® 
la Benañcenoia'Froviiicialíd© Madrid, f  
uno d© -625 entre k s  huáríanaa de mili' 
lares f  patriotas muertog ©n oamptóa q m  
luvieroa fustiñcado su derecho. .

Estos- actos serán- públicos,- y los .eoneu- 
nrentes interesados en ai sorteo, tienen 
clereclio, m n  la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas ■ 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos, Ai día giguient© de .efectuados 
istogjSe expondrá 0 i resultado al público 
por medio d© listas impresas, únicos áo- 
eumentcs fehacientes para aereditfx los 
aúmeroi premiados*

Loi'preiBios se pagarán an 1 ^  .AdMl- 
ülstraeloiias donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presaii'- 
ladó¿ F entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Oístubre de 1913, 
Diíéildir génaral, Eduardo Eódenai.

Im  aproximadones mn aompatibiea 
ion ©utlquler otro premio qm  pueda i

P iro e e ié M  © é n a rá l  á e  Im 
j  € I ^ s e ®

Venciendo en 1,® de Abril de Í914 ua 
trimestre de intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, repreient^dos 
por el cupón número 50 unido á los tí
tulos de la einisioa de 80 de Diciembre 
da 1908, los intereses de insoripcionas no- 
miQalIvas de igual renta y el cupón nú
mero 19 da los títulos del 4 por 109 amor
tizaba©, emitidos en virtud de la L^y da 
26 da jardo da 1908,

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 19G3, 
y R eü d c^eto de 27 da Junio de 1907̂  
ha dispuesto que desde.el día 1.° do 
Marzo próximo se admitan por el Nego
ciado de Recibo de sus Oficinas, todos 
los días no feriados, de nueve á doce dé la 
mañana, los cupones de las referidas 
Deudas del 4 por 100 interior y amortiza
bas á los créditos crlginaícs según alase, 
á fin de que oportunamente se verifique 
©1 pago de los mismo».

La presentación de dichos valoras se 
hará precisamente en las facturas impre
sas que para cada una sS© ellas se facili
tarán gratis en la portería da este Centro 
directivo, y en ellas consignarán los in« 
teresados todos los requisitos que en las 
mismas so exigen, sin que contengan ras
paduras ni eniniendas, admrtÉénúose qm  
tos ctipfjms dd  4 par 100 interior amúTÍi^ 
»able y las imcripcioms nominaiims de 
igual renta, han d® presentarse con Ims far- 
turas qtin coniimm impresa la fecha del 
vencimiento y número ásl cupón, sin cuya 
drcum tm eia  m  serán admitidme 

Los títulos amortizados se presentarán
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endosados en ia siguiente forma: A la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas para su reembolso; fecha y firma del 
presentador^ y llevarán unidos ios cupo
nes siguientes al del trimostre en que se 
amorticen.

Das facturas que contengan numeración 
interlineada, serán rechazadas desde luego, 
y  también las en que, por ser insuficiente 
el núm^o de lineas destinadas á una se 
ríe oumquiera, se hay a utilizado la casilla 
inmediata para relacionar ¡os cupones de 
dichas series, produciendo alteración en la 
colocación de las saties sucesivar, pues en 
este caso, deberá exigirse á los presentado'^ 
res que utilicen facturas separadas para 
los cupones de las series restantes, empkan 
do una factura para los de mayor canti
dad ú número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. Eu cscidii iínsa 
no podrán ser facturados mái fUS 
tfe correíaliíía.

Por el importa de los cuponei da Ban
da perp^ t̂um al 4 por 100íntí<rior, aooioiti' 
sable y de los m u rm m  d̂ . ingcdpcfottes 
Borsik^axlvis, se expedirán resguardos, 
que satisfará el Banco de España, eou 
arreglo á ia Ley de 27 da Mayo de 1882 
y convenio Cvalebrado <2on dicho Establ0 - 
clmientod622 de Noviembre s guieiit:; 
!0 't? primeros al portador y los útiimos á 
los dueños da las Inscripcioiies ó á sus 
apcdarados reconocidos, como se ha varl- 
ñcsdo en trimfstres anteriores, cuando 
esta Dirección General haya reconocido 
y cancelado los cupones de intereses de 
ínsoripeiones, de cuyo resultado se dará 
inmediato aviso al Bisnoo de Espaiñ», re
mitiéndole ios talones correspondientes 
á los resguardos, á fin de que haga los 
llamamientos para su pago.

A ios sais días da haberse presentado 
las inscripciones, podrán loa interasadoa 
scudir á recogerlas al Negociado de Pe- 
cibo firmando el recibí en las facturas co- 
rrespondientea^.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Febrero de 1914.«^E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

Oouiidemndo qua el Moiitapio en cues
tión, ccmo Justiñoün les doeumei-tns rO' 
ceñados, está comiM’anclido en u m  f  otro 
CMo de exención, no siendo hoy preciso 
prara coueadarl^ la coB.suIta al Oonsejo 
de Eátade, y estiiido atribuida compe
tencia á este Qmtvo directivo para la ra 
so! u don da esta clisa de expedianíss, por 
delegación del Ministro f  Ksal orden d® 

: 21 de Octubre último;
i. Eila Dirección General h t  acordado da ‘
/ clarar exento del impuesto sobro bieses 
; da Ima personaíi jurídicas al nue^o Mon- 
' fepío de San Mediu, de Btrcelona, por la 
. toti&lidaá de ellos, duraste los años 1911 
i y 1912, f  por ius bienes muebles y ediñ- 
i c ío  .̂oolal, si fuere de su\propiedad, por 
I ©I año corriente y aueesivos.

Dios guarde á V. S. muchos añoi. Ma
drid, 14 de Diciembre da 1913.=Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barca- 

lona.

H ire e a ié ia  S e m e ra t l® Contein-

'Visto ©I ©xpedieate incoado á nombra 
del nuevo Montepío de S^a Media, da 
Barcelona, solicitanáo ñxmmén del im- 
put?i@io sobre Manes de Im personas jarí- 
fücais; -

Resultando que á la inslaaoia b& hallan 
unidos los siguientas documentos:

1.® ,Un ejemplar del Reglaimsato del. 
Montepío, cotejado por !a Afeogaaíft del 
Esta,do, de Bairc©loa®¿ ea ©1 que aparece 
que BU úuico oLjcito es el socorrerse m u
tuamente los eocioi en los casos de en
fermedad (arí. L%  -por medio ■ 4e ■ subsi
dios obtenidos mediante cuotas desEi- 
cripción;

2.® Dos oertifioaeionei!, expedidas por 
el Ssoretarlo dei Montepío, aoradilamdo 
una do ellas su carácter obrero, f  la per
sonalidad de! Presidente que suicribe la 
instancia, la otra:

Gomiderando que las asoalacioitcs co- 
opsratlvas de obreros de socorros mu- 
tuoi, que ©sisaban exceptuadas d©i im- 
puestosobre bienes de Iss psraonas ¡mí- 
dicas por todos los que poseyeran, por ai 
articulo 193 del Reglamanto da 20 da 
Abril de 1911, go2 in  en la aatualidad da 
es^ beneficio, m  cuanto á um bknei m ue
bles y edificio iocia!, en ra^ón á su cíI'. 
rácter de mutualidad, por el ariícuio 1.”, 
letra G, da la ley de 24 de Diciembre de 
1912;

Visto él expediente incoado á  noinbre 
ie i  Montepío Nuestra Señora de M So
ledad, de Barceloos, solicita.íído exención 
del impueito gobre híenm  de pai-iion^a 
jurídica g:

Eetótando que á k  tn iíanck  m  hallan 
unidoig los slguiantffs doouiBe:ito8: ■'

1,® Un ejemplar dsi Regltmenío del 
Montepío, cotejado por ia Abogacía dri 
Eaíado, de Birceloaa, en qise aparece 
que es su objeto sosorrarse mutuamente 
los asooiadoa en caso da esíem odad (ar
tículos 34 37), por medio desubisidios ob 
tenidos mediante ©uoías de suscripción;

2.® Dos oertifioaciones expedidas por 
el Secretario dal Montepío, acreditando 
una su carleíer obrero, y  otra, la perso 
nalidad del Presidente que suscribe la

Considerando que las asociaciones sc- 
operativas ü© obreros de socorroa mu
tuos, que estaban exc^píuadg^s del im 
puesto sobre bienes de peraonaii jarf- 
dioa§, p o r el artículo 193 dei Reak- 
m^nto de 20 de Abril de 1911, por iodos 
ios q m  poseyeren, gosan ©n la actuaiiáiiá 
de em  beneficio, en ourmto á sus bienes 
muebles y 'al ©difioto ®oeial, en razón á su 
caráoter de mutualidad, por- ©I artkulo 
1,®, letra B, de la ley da 24 da Dkiembro 
de 1912;

Oúm^áeimáo q m  ©I Montepío ©n cueB- 
tlón S9 halla comprendido en uno y otro 
Cî so fl© ©xeiioión, como seraáittn  Io§s r©' 
se ia io s áooumenloB, que para conceder
la no prficiia hoy ia audlanda del Coa» 
BejO' de Batido,-y que á este Centro 'direc- 
tifo 1© egtá atribuida, por delegación, del 
Ministro y R-eal orden de. 21 de Octubre 
último, competeaieia para i t  resolución 
de esta oisse do expedientas;,
, I s la  DlreoMóii Ganerai’. 'ha .aoordado 
declarar exenté del impuesto sobra bie- 
mn da personas jiifídiois a! Montepío 
Nuestra S-eñora da la Soledad, de Bar
celona, por totalidad da ellos du.r¿í.Bte 
loi sños 1911 j  1B12, f  por bus' him m  
mueblas y el ©difio.io social, si fuera de 
m  propiedad, per e! -año com enta y ios 
suceii.vG.s.
■ Dios guarda á Va S. mochos .añog. Mu- 

úfiñ, 16 áa Dlolembr© da 1913.—El Diree 
tor general, Antaaio Fidalgo.
Señor Dalagado da Iltslend t m  Barce

lona,

VJjIo ©I expeáto ta Incoado i  nombre 
d©i Montepío d© y Oiiid^d, dcBárce* 
lona,; solioltiBdo ©xandón del Impueato 

I sobra hiemn de Ia.s personis jurldio^^:

Resulíanáo que i  !a ingtauda van uni
dos lo« dooomentos slguleuteg: 

í.® Ü.E ejemplar dal Reglamento del 
Montepío, debidsmenta cotejado, del que 
aparece qus su objeto m el socorrerse ¿u - 
í ñames te lo^ aaositdog, m  Ies casos qu© 
S3 determina, por medio áe subidlos ob
tenidos mediante cuotas de euscrlpolóai 

2,® Dos certificadoitieg expedldaB por 
e! Secretario del Montepío, acrctlitando, 
respecílvamente, el carácter obrero da 
éste, y la persoaalldtá del Freddente 
que guseribg ¡a instandt:

Ooniiderando que Íeb cooperativas 
obraras de socorres mutuos, ©xo^ptua- 
das del mencionado impuesto sag ú  a 
©1 artículo 193 del R eg lam en tó  da 
20 de Abril de 1911, gozan en la actuad- 
dad dai mismo banefido, ©n cuanto á 
bienei muebieB y el adiñcio sodál, por al 
artículo 1.®, letra Q, da la ley áe 2 l de Di- 
oiembr© de 1912:

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro m m  da 
exención,. ídBlendo este Oaj?.tro directivo 
comp-ctei^ola para declartdg, por delega* 
cién del Ministerio, cor-.forma á la Rea! 
orden de 21 de Oatubre úiiimc;'

Esta Dirección Ganara! h t ^cérdádo de- 
ck ra r exento de! impue;^.to Mihré los bie
nes de lán persoHti j'at!diaa?i Montepío 
Paz y GMdatl, de Barcelona- p e r la  to» 
taltd&d dé aquéllos, lo s  §ñoa
1911 y 1912, y por um  MoEes y
el edifi-cio social, îi fsiere de su propiadad, 
p&ra ei año c-orriente y ios iuacsifóés.

Dios: gutrda á V. á. muchos afioi. Ma* 
drid, 81 da Diciembre de 1913,=Ei Oireo* 
tor geúarai, Antonio Fidalgo* ,
Señor Dalegtdo de Hadenda ©n Barca- 

lona.

Visto el expedienta incoado á nombra 
de la Aiodacsíón de dapendientes da &I- 
pirgatedaSg de B a rc e io n a , solicitando 
emnmán delimpuasío sobro bienes da Im  
p&rmm^ juddicass

E&sullando que á la m stiucia van uni- 
áító Igíí .̂IgutcmteÉ. dqcumeatmr

1,® Un ejemplar dal Eegh?meBf.o da la 
A soskdon, debidamente colejado, de! 
qae apsreae que nu objato es socorrerse 
rnutmmmte los aísodados en los casos 
que ue doler mina, por medio d® subsidios 
obtaiildoii medianta cuotas da sasodp- 
cIób;

2,® Dm eeiiiñú&úionm expedidas por 
el Saoretario da la A iodadón, asreditim- 
do, raspaativament© ©1 carácter obrero da 
éila y la personalidad d©l Prasident© qu© 
susorib© la iM tanda:

Oonsiderando qu© las cooperativas 
obraras áe socorros mutuos, excseptuadas 
del mencionado Impuesto sagúa el ar^ 
iíauio 193 dal Reglamento d© 20 da Abril 
da 1911, goziu en la áCtualldad dal mil§’ 
mo beneficie, ©n cuanto á Bm bienes 
mueblen y e! edificio sooial, por el artículo 
1,®, le tra . G, de ley de 24 de Diciembre
áe 1912:

Oonsiderandcj que la refdnáa Asooia- 
cióxa eitá oom prendí ám en uno y otm mm  
de exanelois, tar^iendo esta Geniro directi
vo competencia pñm de-claFarii, por de- 
lagsciéii del Ministerio^ eonfor.^© á la 
Real ord-sn da 21 áe Octubre último;

Esta Dímúúióü Gemx'ñí m  acordado 
áeei^s-ár exentñ del impuesto sobra bie
nes de Isa personas Jurídicas á la Asocia- 
ció a áo áepenáí&ntm de alpargaterías, 
d© Baraelona, por M totalidid da aquéllos 
durante los años 1911 y 12, y por bek Me* 
nes mnebles j  el oáifiMo soeltl, si focre 
üñ SE propiedad, psra e! año oordent© y 
los  ̂ i-  ̂- I- ,,

Diol guardo á-V, S, muchos añoi, Ma-
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drMj 31 de Dioiembra de I913.»=-ll Direc* 
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expedienta incoado á nombra 
del Montepío La Buena Fimilia, de Sán 
Andrés de Palomar, Barcelona, soIicitaE- 
do exención átl impuesto sobra bienes 
de las personas jnríáicas:

Resnitando que á la instancia van m í-  
dos los siguientes documentos:

1 ° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, dabidai^ente cotejado, del que 
aparece que m  objeto es el socorrerse 
mutuamente los asociados an los casos 
que se determina, por medio de subsi- 
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción;

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Sdcretario del Montepío, acreditando, 
respectivamente, el carácter obraro do 
éite y la personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Consiierando que las cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto, segúa ai ariícu* 
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por el artículo 1,°, 
letra 6F, de la ley de 24 de Diciembre 
del912;

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido ep uno y otro caso de 
exención, teniendo esta Centro directivo 
competencia para declararla, por delega* 
ción del Ministerio, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
La Buena Familia, de San Andrés de Pa
lom ar, Barcelona, por la totalidad da 
aquéllos, durante los años 1911 y 1912, 
y por sus bienes muebles y el edificio so* 
oial, si fuere de su propiedad, por el año 
corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1913.—E1 Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Befior Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
delMontepío Los poce Apóstoles, de Bar* 
celona, solicitando exención del impues
to sobre bienes da las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia §© hallan 
unidos los siguientci documentos:

1.? Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidaiáente cotejado, del que 
aparece que su objeto es socorrerse mu
tuamente los ásooitdos en los casos que 
se determins, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción; ^

2.° Dos certificaciones expedidas por 
el Seeratario dal Montepío, acreditando, 
respectivament©, ©! carácter obrero de éste 
y la  personalidad del Presidente que sus* 
criba la inslancig:

Considerando q u e  la s  cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto por el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio, ©n cuanto i  sus bienes muebles 
y el edificio social, por ©1 artículo 1.°, le
tra G, de la  ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Considerando que ©1 referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, conforme

á la Real orden de 21 de Octubre último;
Eiía Dirección General ha acordado de 

clarar exento de! impuesto sobre los bie* 
nea de las personas jurídicas al Monte
pío de Los Doce Apóstoles, de Barcelona, 
por la totalidad de aquéllos durante los 
años de 1911 f  1912̂  y por sus bienes mue
blas y el ediñoio sooial, ai fuere de su 
propiedad, por el año corriente y los su
cesivos.

DLs guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Enero de 1914.—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barco* 

lona.

^íiN IST ER lO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S a b g e c re ta x íu .
Anunciada en la G a c e ta  de 31 de Ene* 

ro próximo pasado la provisión de dos 
plszas de Profesores de térmiao de la en 
señanza de Esiereotomía y Construcción 
y Dibujo arquitectónico, vacantes en las 
Eiouelas Induitriaies de Valencia y Va* 
llftdolid,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publique ©n dicho periódico oflcisl el 
programa do los ejercicios de oposición 
á las mismas, que son los siguientes:

Los ejarcíoios referentes á Estareoto- 
mía y Oonstrucoión serán los que se d is
ponen en el vigente Reglamento de opo
siciones á Cátedras.

Los ©jerdcios para el Dibujo arquiteo* 
tónico serán des:

Ei primero consistirá en la copia á 
mano libre de un fragmento arquitctóni- 
co con ornamentación y sombreado á la 
tinta de China.

Este ejercicio se efectuará en ©l tiempo 
q m  fija el Tribunal, el que también fija
rá las diménsiones del dibujo.

El segundo ejeroicio consistirá en rea
lizar un proyecto de un objeto da arte in 
dustrial (mueble, utensilio, etc.), ó un 
trozo de arniuitectura (puerta, balcón, re
mate de fáichada, etc ).

Eite ejerciólo tendrá dos partes: en la 
primera, repentizando, en una sola se
sión, con absoluta ineomunioadón, sin 
auxilio d© libros ni de estampas, se hará 
un croquis del proyecto á la escala fija 
da por ei Tribunal. En la segunda se efec
tuará ©1 desarrollo del proyecto con su 
jeción al croquis, determ ininiose por el 
Tribunal el número de dibujos, su escala 
y el tiempo en que se habrán de hacer 
los planos.

Madrid, 10 de Febrero de 1914.=E1 
Subsecretario, J. Silvela.

Habiendo dejado de incluirse por error 
de copia en la lista de aspirantes publi
cada en la G a ceta  de 2 de los corrientes 
para proveer lai plazas de Profesor de 
término de Química general, Electroquí
mica y  AnlUeis químico de las Escuelas 
ladustri&les de Alcoy y Santander al 
opositor D. Antonio Gómez ViJa, que las 
había solicitado.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que el 
Sr. Gómez Vila sea admitido á Isa oposi
ciones á las referidas plazas, por hsber 
justificado qua rsune las condiciones exi
gidas en la convocatoria.

Madrid, 10 de Febrero de 1914.=E1 
Subsecretario, J, Silvela.

Nombrado el Tribunal da oposiciones 
á la Cátedra de Derecho político español

comparado con el extranjero, vacante en 
la Universidad de Valencia,

Etita Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.° Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplidlo los requisitos da la cocvoca- 
toris, han sido admitidos los aspirantes 
siguientei:

D. Francisco Martínez Lumbreras.
Nicolás Rodríguez Aniceto.
Miguel AUué Salvador.
Juan Luis Martín y Mingod.
Ramón Sancho Brased,
José Alberto Jordán y Santa Eu

lalia.
Federico Santander Ruiz Jiménez,
Gabriel Bonilla Alasín.
Mariano Gómez González.
Gregorio do Pereda Ugarte.
Miguel María Pareja Navarro.
Santiago García Oltra,
Máximo Peña Mantecón.
Salvador Salom y Antequera.
Luis Jestoro y Tudela.
Joaé María González de Eohavarri y 

Vivanco.
Santiago Varóla Méndez.

2P Qce queda excluido de estas opo
siciones D. Manuel Carrasco Reyes, per 
no justificar que reúne la segunda délas 
condiciones oxigidaa por el artículo 6,  ̂
del Real decreto do 8 de Abril de 1910.

I  3.  ̂ Que desde el día en que a© inserte 
en la G acstÁ  el preionte anuncio, oo- 

I  menzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 do Abril de 1910.

Madrid, 14 de Febrero de 19I4.=EI 
Subsecretario, J. Silvela.

Por Rea! orden de 13 de! actual, y con 
arreglo al artículo 5.® da la ley de 4 de 
Junio de 1808, ha sido asoandido D. Adol
fo Felipa Dííz y Alicante, en turno de 
antigü ?dad, á Oficial quintó de Adminis
tración de la Junta Oentrál de Derechos 
Pasivos del Miglsterio dé Primera ense
ñanza, con el sueldó anual da 1.500 pe- 
gétas.

Lo que se publica en la G a o e ta  db  
M adrid en cumplimiento de lo dispues
to en ei a rticu lo  57 del Reglamento dé 24 
de Febrero dé 19Í1, dictado para aplica
ción de la citada ley.

Madrirl, 16 de Febrero de 1914.«-EI 
Subsecretarió, Silvela.

f Por Real orden de 14 del actual, y con 
' arreglo á lo dispuesto en el artículo 8.° 
I de la ley de 4 de Junio de 1908, ha sido 
I nombrado D. Victorio Gallego y Pérez, 
[ en concepto de excedente. Escribiente del 
r Museo Pedagógico Nacional, con ei suel

do anual de 1.590 pesetas.
L o  que se publica en la G ícb ta  d e  

M a d r id  e n  cumplimiento de lo q u e  pres 
cribe ei arl íe n lo  57 del Reglamento de 24 
de Ftbrero de 1911, dictado para aplica
ción de la citada ley.

Madrid, 16 de Febrero de 1914.=El 
Subsecretario, Silvela.

Por órdenes de 14 del actual, y de con- 
• formidad con lo que prescribe el artícu- 
 ̂ lo 80 del Reglamento de 24 de Febrero 
 ̂ de 1911, dictado para aplicación de la 

Lay de 4 de Junio de 1908, han sido as- 
; .candidos:

D. Vicente Palacios y Oalvo, á Bedel 
del Instituto general y tésnioo de Lo< 
groño; y
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IX Fiáe! Mf,rtÍE6ís f  Síúm, á Portero 
áei mifiMo 

Lo qu© ne publiaa en !î  G aceta ds 
M a d h id  s n  c n m p lim ie B t o  do lo dispuesto 
en el artículo 57 dei dís.do Reglamento.

Midrid, 16 de Febrero da 
Subsecretario, Silvela,

En virtud da examen, y por orden de 
14 del aatoal, h t sido nombrado Mozo de 
la Escnsla lodustriai f  de Artes y Oñ- 
dog áe Logroño, Juan Salazar Martí
nez, número 103 de ioa aspirantes apro
bados.

Lo que se publica en la Gaceta ds 
M a d b id  en cumplimiento da lo dispoesto 
m  el artículo 57 del Reglgmanto de 24 de 
Febrero de Í911, dictado par^ ápiieacion 
de la de 4 de Junio de 1908.

Madrid,: 16 de Febrero de 19Í4.--EÍ 
Subseoreferío, Síivel'^.

MÍMiSTERíO DE FOMENTO
I lis* eee ié^  Wú^

_  FÜEETOS
S Visto el proyecto y expediént© ÍBCoado 
,en Gobieruo Civil á iustanoíi de don 
Manuel Btrreiro Ommpcs, veoino d© ia 
villa da m  Bolieiíud de: concaslóa
de nn trozo;de terreno dsdomímo públi
co en la playa, de It Virgen, tirsBiBO 
munisipal do dkhm villa, para deáiearlo 
al cEltivo:

Resultstndo que se ha iestruldo el ex
pediento COB arreglo á la ley de Puertos, 
y durgntí la información püblíc#. se pro- 
dujo una reoíamaciéa por D. José Lago 
Fernández, pescador, vecino de ia Virgen 
d6i O^^mino, en ia villa de Muros, opo- 
Kiéndcee á la concesioD, porque dioa que 
©I punto en que m  baila ei terren.0 que sa 
gclioita 6s preqísísmente el trozo da playa 
qua úiYQ de gbfigo á la® emLarcacion&s 
mencrés en días de Lavaste, y además 
que en dicho trozo de piaia hay m&rísobs 
que sirven de alimento y cebo para ia 
pfsca, y que pose© una ñnoa rústica en
tre ei terreno que se solicita y la carrete* 
ra colindante, á laque también perjudica 
la coneesido:

Resultando que en les Informes eva
cuados por las Autoridades de Marina y 
Jefatura de Obrss FQbiic^a se destruyen 
los íandamentos en qu© gpoya la recla
mación el Sr, Lsgo:

Considerando que todas las entidades 
llamadas á informar lo han hacho favo
rablemente, así como la Direcaión Gana- 
ral d'e Navegación y Pesca Marítima y el 
Ministerio de la Guerri, y no ©xislíando 
perjuicio alguno, procede acceder á lo 
eolicltadc;

De acuerdo con lo propuesto por ©ata ¡ 
Dirección Genera!,

S. Mé el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer le otorgue ia con cesión, con 
arreglo á las siguientes condicioneB:

1.* S© autoriza á D. Manuel Barrelro 
Campos, vecino de Mufoi, para aprove* 
éhár tiñ trozo da tarreho de dominio pú
blico situado ea la  playa á© iá Virgád, 
término manicipal ae Maros, que linda

pc?r un axtremo, SO., con la zont ñmjñ ni 
kilómetro 86 da la carretera de Botmorto 
á Muroi, sección da Noja á Muros, á ña 
de dedicarlo ñl sEltivo.

2.® Lis obras se cqacutarán con arre
glo si proyecto ñiimvito en la Ooroña el 
día 30 da DMambr© d© 1011, por @1 Inge
niero de Oáminos D.-Estanielao Pons y 
Párez, proyecto que h t  servido de base á 
la tramitación del espediente incoado,

8.* El eonc€BÍon&rio queda obligado 
á dejar libré una zona de seis metros de 
anoho para vigilancia del litoral, en la 
paría d© terreno solicitado coliridtBte coa 
al mar, ó sea en todo e! contorno de la 
obra menos en ©1 frente qu© da ai ribazo 
contiguo á la carretera.

En Cíate franta, sin perjuicio á© los de
rechas de propiedad, ©i petldonario, por 
lo que á la concesión m  reñera, deberá 
dejar también libre, y como afecta á la 
csrretars, usa faja de terreno ptralcla á 
é^la y da tres meires da anchura, por lo 
menos, contados á partir do ia arista ex
terior de 1& inisms.
. 4.  ̂ conceiionaria qusda obligado á 
coBStruir una rampa para g-tnar ©1 des- 
íiival que hay entre la earratera y la ra- 
mnté úé la obra, dtndo así fácil y libra 
acoeso desde ía carretera á la zona da vi
giláis cía dai litoral, para lo cual se some
terá á cuantas ii5itruecios6S le dé ei la- 
geniero Jefe ds Obrai Públicas de la pró- 
vlncit.

5.'' La rasan!© d© la obra quedará, por 
lo menor, á 50 cantímetroi más alta que 
la pleamar viva equinoccial.

6.®' Darán piinslpío los trabajos den
tro dal plazo de seis meses, contados á 
pártir áel diá en que se noliñque ai paíi- 
eionario la Rasl orden da concesión, de
biendo qúedtr termiiiados en ei de dos 
años, contados á partir da la misma 
fecha.

7.* E! conoasionsrio deposfíarl antes 
del repiantéó dé la marisma, ea la suour* 
sai da la Gaja de Deiióaito? de la Ooraña, 
á disposición de ia Dlracción General da 
Obrás PúblioftS, la cantidad de 201,78 pe 
Sátaa, ©qüiválente ai 3 por 100 dai prsíáti- 
puesto de las obr&s, como garaníia del 
cumpiimiantó da la obligación contraída, 
sin ftiyo requisito ño se podrá dar cd- 
mienzo á les trábsjo»#

8.® Acreditado el derecho á que se re 
fiere la condición precedente con la pre- 
senttoión dé la cportuna carta de pago á 
la Jefatura de Obras Públions de la Oo- 
ruña, ésta dispondrá se verifique ei re 
plasteo de las obras, extendiéndose con 
tal motivo un acta y plano por triplicado 
aíeniéndosa ®i proyecto y á las eondicio- 
nes presentes en oaanto puedan modifi- 
cirse, cuyos doeum ntos, una vea apro
bados, sé répartirán entre la Siiperiori 
dad, ai ioterosado y la Jefatura de Obras 
PúbUoss de 1& Ooruña.

9.®* Se reabzErán las obras bajo la isa 
peüoión y vigilancia dei Ingeniero Jefa 
de Obraa Públicas de la Coruña 6 loga- 
niéro súbalíerno en quien delegue, los 
que á su terminación y previo reooaoci- 
mieato íevanísrán un acia y plaiío por 
triplicado, en cuyos dooumentoB h^ de 
hacerse constar preoisimonte, además del 
resultado obtenido' en el réconoclmianto, 
el exacto cumplimiento 'de- íá i conéicio- 
nes icMpuládas en í i  éóhééáióh, fljándo*

se da m. modo claro f  preciso  ̂
da la mt'dsioa y su superfiri m
la zona de m h  mstros de anisho p ira  vi
gilancia dei liloril, y la mgvegmmn ae ia 
ía |t  da terreno de tres mMmñ de ancho 
para el servicio da la cá».rr0terg.

10. El acta triplicada y plano de la 
recepción da ios trabajos ejecutados por 
el concesioBario ge someterá á la proba
ción do la Dirección General da Obras 
Públicas, y una vez rectída ésta, podrá 
hacerse mo  dedos terranoB saneados con 
desíino ai cultivo p^ra el qua ha sMo 
otorgada la concesión, devolviéndole al 
peiisioEtrio el importe acreditado en la 
c ir l t  de pago^ constituida a! incoarse el 
expédiente I  áispodoión del Gobsrnaíior' 
civil, ssí como la garantía á qua m  refie
ra condición 7.®, y rapartiéndoge los 
tres ejempiares del acta y plano en la 
miima forma qua la indicada p trá  loa 
áeoúaieEtds del^TapI ántéo,
' 11. Los gastos originados por los ier- 

vicios íacíilíétivos á© inspección y vlgl- 
liaola de k s  obras dura'nte ©i petí-odo de 
constmcoióB, así como Ita- dsrivadai de 
its  aDtas y planos cía replanteo y  -reii^p- 
sióü de Im  trabajos-, serán de cuenta dél 
concssionáfio, qu© eniregari %n ipaporta 
juitffiaado c?portunsmeaté eá^iá-Pügmáa- 
ría de Obras Fúbdaa's d© la Ceruña.

12. Ei concesionario isrá  responJable 
da cuinte-s daños se oeáiionen i  la pro
piedad privada con motivo de las obras, 
previo lustipraoio adminisírativo á© las 
mismas en íaüáclóii, périclal,

18. Esta cosceslén se otorga á perpe
tuidad j-del ando á salvo ©i . derecho de 
proptedád ye! per juicio da tercero, coa 
arreglo á todas las prégeripíHoaes de la 
ley general de Obras Páblioss de 18 de 
Abril de 1877 y á la espéoiai de Fuertoi 
d© 7 da Mayo de 1880.

14.  ̂Lss obrai podrán sar visitadas por 
el personal de la Cúmandaacla de luga- 
nieroi da Vigo, dándogié al ©festo cum 
plimiento por él coÉcasionario á  lo día- 
pueéio én el artículo 26 dei Reglamenhi 
de zona militar da coatás y fronteras.

En de que lo exijan laa neoesida- 
des de la defdEsa, quedará obligado el 
concesionario á poner el terreno á diá- 
posición del ramo de Guerra, sin dereoho 
á indémniz&eióB por la ocupación totaló 
psitoiii de las obras que en él ejecate.

Esta autorización quedará sometida en 
todo tiempo t  Iss disposiciones vigentes 
ó que en lo sucesivo se dictan sobre obras 
ea zona militar de costas y frontara®.

15. Ei conoeiiGnario se obliga á la ob
servancia da lo dispuesto en ei Real de- 
eralo da 26 da Enero dé 1902 sobira el 
ecntrato del trabajo con los obreros.

18. La falta de óumplimiento de una 
cualquiera d© las Gor«dicionés preinser
tas, 5 que de ©Ilaa 8*í deriven á juicio da 
la Jefatura d© Obras Públicas, dará lu
gar á la cadoddad de la coacesióa, y lle
gado este caso se procederá como mejor 
convenga á los intereses públicos.

Lo que de orden de! señor Ministro de 
Fomento digo á V. S. para su oonooi- 
míenlo y demás efectos. Dios guairde á 
¥. S. muchos &ños. MadrÍd, 7 de Febrero 
da i914.=El Director general, P. Ro- 
doilo Geiábart.
Beñor Gobernador civil dé la provlnciu 

delaOotuña,
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